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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 445 del 08/04/2019 - M.S. - RATÍFICA RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 123/2.019
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD Y Nº 238/2.019 DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS
Y JUSTICIA. ACTUALIZACIÓN DE HABERES PERSONAL POLICÍA Y SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 300 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE CONSULTORÍA. FIRMA
BUSTAMANTE PRODUCCIONES            

10N° 301 del 03/04/2019 - M.E. - PRÓRROGA Y ADENDA DEL CONTRATO DE SERVICIOS. CRA. ELVIRA
CARLOTA GUILLEN. (VER ANEXO)

10N° 304 del 03/04/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. SANDRA
BEATRIZ VARGAS Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 305 del 03/04/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. VALDEZ MARÍA
VERÓNICA Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 307 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. YUFRA,
LUCIANA EVIA Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 314 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ADENDA.
FIRMA P Y P COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.R.L.. (VER ANEXO)

14N° 322 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA PERSONAL EN EL  GRADO DE SUB ADJUTOR DEL
ESCALAFÓN PENITENCIARIO. SRES. SANCHEZ ARIEL FERNANDO Y OTROS. (VER ANEXO)

15N° 323 del 03/04/2019 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DRA. JUDITH
ALEJANDRA BRANDAN Y OTROS. (VER ANEXO)

16N° 324 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRS.
MALDONADO, HÉCTOR EDGARDO Y OTROS. (VER ANEXO)

16N° 326 del 04/04/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA PERSONAL EN EL GRADO DE AGENTE EN EL 
SERVICIO PENITENCIARIO.. SRES. HUMACATA CHOQUE JONATAN LEVI Y OTROS. (VER ANEXO)

17N° 329 del 04/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. AVALOS,
NANCY IVANA Y OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

18N° 299 del 03/04/2019 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DE PERSONAL TRANSITORIO DE
ESTAMENTO DE APOYO. SRA. MARÍA ISABEL PERDOMO LUZARDO.            

18N° 302 del 03/04/2019 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. GLORIA GERALDINE
APUD.            

19N° 303 del 03/04/2019 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. SILVIA ESTER LÓPEZ.
           

19N° 306 del 03/04/2019 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DRA. MARÍA SOLEDAD
ARGENTI Y  SRTA. EUGENIA MARÍA ASTUDILLO.            

20N° 308 del 03/04/2019 - M.S.P. - AFECTACIÓN DE PERSONAL. DRA. DANIELA CAROLINA VELARDE.     
      

20N° 309 del 03/04/2019 - M.C.T.y D. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. PUIG,
RAFAEL IGNACIO  Y OTROS.            

21N° 310 del 03/04/2019 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. GISELA ANALÍA
GONZÁLEZ.            

21N° 311 del 03/04/2019 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. ANDREA
FABIANA SCAVUZZO.            

N° 312 del 03/04/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. JOSE EDUARDO
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22
CONTRERAS.            

22N° 313 del 03/04/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. OLGA AZUCENA
SALAS.            

23N° 315 del 03/04/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. AGOSTINA
GOMEZ RINCON.            

23N° 316 del 03/04/2019 - M.I.T.y V. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRA. NORMA ESTER
MONTERRICO.            

24N° 317 del 03/04/2019 - M.S.P. - TRASLADOS Y AFECTACIONES DE PERSONAL. SRES. EVER RAFAEL
BRITEZ  Y OTROS.            

25N° 318 del 03/04/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CAROLA FATIMA
VILCA.            

25N° 319 del 03/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. AGENTE MARÍA
GUADALUPE NISICHE MOROSINI.            

26N° 320 del 03/04/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. JUAN
IGNACIO VILCHEZ Y OTROS.            

26N° 321 del 03/04/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. PABLO
DANIEL ARCE  Y OTROS.            

27N° 325 del 04/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. CAROLINA
GISELA SÁNCHEZ.            

27N° 327 del 04/04/2019 - M.E.C.y T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LILIANA
BEATRIZ SALVINO DE MEDINA.            

28N° 328 del 04/04/2019 - M.I.T.y V. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SR. ALBERTO FRANCISCO
CULASSO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

28N° 257 D del 01/04/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORA SENOVIA TARIFA.            

LICITACIONES PÚBLICAS

29H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 20/19 PRORROGA DE FECHA DE APERTURA            

30H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 18/19.            

30SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 351/2018 - ADJUDICACIÓN.            

CONTRATACIONES DIRECTAS

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 127/19.            

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 128/19.            

32SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 129/19.            

32SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 130/19.            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 131/19.            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 132/19.            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 133/19.            

COMPRAS DIRECTAS

34HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 136/19            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-4711/04.            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

35MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - EXPEDIENTE MUNICIPAL Nº 565/2019            
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SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

38MOJOTORO NORTE - EXPTE. Nº 22.776/2016            

39AMBLAYO CELINA 5  - EXPTE Nº 18727            

SUCESORIOS

39SOTO, ANACLETO EUGENIO - EXPTE. Nº 6718/18.            

40AVILES ISABEL MATILDE - EXPTE. N° 631.090/18            

40URIBURU MONASTERIO, MARIO - EXPTE. N° 648.059/18            

POSESIONES VEINTEAÑALES

40ARGAÑARAZ, ILDA MAURICIA C/OLMEDO DE MAINARDI EMMA - EXPTE Nº 21679/18            

41ARAMAYO LASTENIA, ESTELA C/CRUZ, SANTOS - EXPTE. N° 274.198/09            

41CÁCERES HUGO HECTOR C/SARAVIA DE CAIGUARA, MARIA ISIDORA; CAIGUARA, GERARDO - EXPTE. N°
642687/18            

42BEVILACQUA BRUNO - EXPTE. N° 868/10  - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

43ROMANO, LAURA ESTELA VS. HEREDEROS DE VILLAFAÑE BALBINA - ROMANO EDUARDO S. -ROMANO
DE GAMBARTE MARÍA ANTONIA  - EXPTE. N° 17234/14  - SAN JOSÉ DE METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

43SANTOS, CÉSAR FACUNDO - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº EXP 661591/19            

44DESHIDRATADOS SALTA S.A. POR CONCURSO PREVENTIVO EXPTE. Nº DE LEG -  146716/1            

44JUAREZ, JUAN MANUEL - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº DE EXP 661588/19            

45QUARTIN LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº DE EXP 660642/19         
  

45TEJERINA FLORENCIO RAFAEL - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº DE EXP 661593/19            

46CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº 654944/19            

EDICTOS JUDICIALES

46TEJERINA FARFAN PRIMITIVO C/CAVOLO, SERGIO VICENTE; SUAREZ, MARIA ELENA - EXPTE. Nº
C-052000/15 - SAN SALVADOR DE JUJUY.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

49JR SERVICIOS S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

49BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA.            

50TIRAXI S.A.            

51SERVIMAX S.A.            

51PRODUSER S.A.            

AVISOS COMERCIALES

52INCOVI S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

55SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA DE SALTA.            

ASAMBLEAS CIVILES

55CLUB ATLÉTICO PICHANAL.            

55FUNDACIÓN INDEI            

56CONSORCIO  EDIFICIO JUNÍN            

AVISOS GENERALES

57COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA- CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES PARA LA
TITULARIDAD DE REGISTROS NOTARIALES. ACTA Nº 2.339.            

58TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIONES
MUNICIPALES            

FE DE ERRATAS

59DE LA EDICIÓN Nº 20.477 DE FECHA 05/04/2019            

RECAUDACIÓN

60RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 08/04/2019

60RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 08/04/2019
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DECRETOS

SALTA, 8 de Abril de 2019
DECRETO Nº 445
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 341-46.985/2.019.-

VISTO la Resolución Conjunta Nº 123/2.019 dictada por el Ministerio de Seguridad y 
Nº 238/2.019 dictada por el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito del Gobierno de la Provincia de Salta atender las necesidades socio 

económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras, 
otorgando mediante el Decreto Nº 30/2.019 un incremento salarial para el año 2.018 hasta 
febrero del año 2.019 del 37,50% para el personal de la Administración Pública Provincial, 
Centralizada y Descentralizada de la Provincia de Salta;

Que de igual manera, el Ministerio de Seguridad y el Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia mediante la Resolución Conjunta Nº 123/2.019 y Nº 238/2.019, 
establecieron las medidas pertinentes para actualizar los haberes que percibe el personal 
perteneciente a la Policía de la Provincia y del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, 
teniéndose en cuenta la factibilidad económica-financiera de la Provincia;

Que la decisión adoptada se debe a razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 
formalizándose dicha medida a través de reuniones de Funcionarios con los representantes 
de las Fuerzas de Seguridad, de acuerdo al análisis del comportamiento de la economía y 
dentro de las reales posibilidades presupuestarias y financieras;

Que es dable señalar que, el procedimiento conjunto llevado a cabo por ambos 
Ministerios para actualizar los haberes del personal de la Policía como del Servicio 
Penitenciario de la Provincia fue dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Conjunta del 
Ministerio de Seguridad Nº 1.231 y del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia 
Nº 14 de fecha 05 de diciembre de 2.017, con el fin de optimizar una mejor operatividad y 
cumplimiento de lo formalizado y como así también a coordinar conjuntamente con los 
Servicios Administrativos Financieros de ambas Instituciones y áreas de competencias del 
Poder Ejecutivo, la liquidación real y efectiva del incremento acordado;

Que atento a lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la 
Resolución Conjunta Nº 123/2.019 - 238/2.019, la misma debe ser ratificada por Decreto 
del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1º.- Ratíficase en todos sus términos la Resolución Conjunta Nº 123/2.019 
dictada por el Ministerio de Seguridad y Nº 238/2.019 dictada por el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, de fecha 27 de febrero de 2.019 la que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.-
ARTICULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Seguridad, al Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia y al Ministerio de Economía a dictar normas y/o Resoluciones que sean 
necesarias para una mejor operatividad y cumplimiento de lo dispuesto y como así también 
a coordinar conjuntamente con los Servicios Administrativos Financieros de la Policía de la 
Provincia de Salta, del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y áreas de competencias 
del Poder Ejecutivo, la liquidación real y efectiva del incremento acordado.-
ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º 
deberá imputarse al Curso de Acción Jurisdicción SAF de Policía de la Provincia de Salta y al 
Curso de Acción Jurisdicción SAF del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta- ejercicio 
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vigente.-
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad, por 
el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, por el señor Ministro de 
Economía y por el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - López Arias - Estrada - Yarade (I)

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030770

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 300
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 292-2999/2019.-

VISTO el pedido de prórroga de los contratos de Consultoría suscriptos entre la 
Secretaría de Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia y la firma BUSTAMANTE PRODUCCIONES; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron las 

contrataciones mencionadas, con última prórroga aprobada mediante Decisión 
Administrativas Nº 543/18;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8.053, 
y lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE  MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Consultoría, celebrados oportunamente entre la 
Secretaría de Comunicación y la firma BUSTAMANTE PRODUCCIONES, a partir del 01 de enero 
de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestarias pertinente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030760
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SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente N° 0110011-299852/2017-10.

VISTO el Decreto N° 598/2012 de fecha 9 de febrero de 2012; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se aprobó el Contrato de Servicios 

celebrado entre el entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y la 
Cra. Elvira Carlota Guillén, D.N.I. N° 12.710.769 prorrogado por última vez pro Decisión 
Administrativa N° 344/2018;

Que la citada agente manifiesta clara e inequívocamente su voluntad de 
continuar el contrato referido desde el 1° de enero de 2019, hasta el 31 de diciembre del 
2019;

Que la vigencia de la prórroga de referencia es la establecida en el presente 
instrumento, como así también el monto que percibirá el contratado por la prestación de sus 
servicios, dejando establecido que las restantes cláusulas que no hayan sido modificadas en 
forma expresa continúan vigentes en todos sus términos;

Que lo solicitado no contraviene las disposiciones legales establecidas en los 
Decretos Nº 515/2000 y 4.955/2008;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 20, inciso 2°, de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el Decreto N° 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Prórroga y Adenda del Contrato de Servicios de la Cra. Elvira 
Carlota Guillen - D.N.I. N° 12.710.769, aprobado por Decreto N° 598/2012, a partir del 1° de 
enero y hasta el 31 de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Ministerio de Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030761

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 304
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1070376-28114/2019-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de 
la designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
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Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 
mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en la Secretaría de Niñez y Familia del mencionado 
Ministerio y que se detallan en el anexo que forma parte de la presente;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente por lo que no implica globalmente un incremento del costo en la partida 
Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por el artículo 1°, inciso d), del 
Decreto N° 233/2019;

Que el Subprograma Personal y la Asesoría Legal, ambos del Ministerio de la 
Primera Infancia; así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y 
Técnica, dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la 
intervención de su competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos N° 4062/1974 y N° 
4955/2008;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053, y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicio en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio 
de la Primera Infancia, consignadas en el Anexo que forma parte de la presente, a partir del 
día que en cada caso se indica, y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la vigente a la fecha de la misma.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030733

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente N° 1070376-44378/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de 
la designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 

mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en el mencionado Ministerio y que se detallan en el Anexo 
que forma parte del presente;
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Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente;

Que, en consecuencia, la presente no implica globalmente un incremento del 
costo en la partida Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por el 
Decreto N° 233/2019;

Que el Subprograma Personal y la Asesoría Legal, ambos del Ministerio de la 
Primera Infancia; así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y 
Técnica, dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la 
intervención de su competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos N° 4062/1.974 y N° 
4955/2.008;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053, y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicio en el Ministerio de la Primera Infancia, consignadas en el 
Anexo que forma parte de la presente, a partir del día que en cada caso se indica, y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en la prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030734

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 307
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0030343-22170/2019-0.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en la Secretaria de Participación 
Ciudadana y Relaciones con la Comunidad dependiente del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 4062/74; 515/00; 4955/08 y 233/19, contándose 
con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el 
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Servicio Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, 
y a lo establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030736

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 314
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 292-2945/2019.-

VISTO el pedido de prórroga del contrato de Consultoría suscripto entre la 
Secretaría de Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia y la firma P y P Comunicación Estratégica S.R.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron la 

contratación mencionada, cuya última prórroga y adenda se aprobaron respectivamente a 
través de las Decisiones Administrativas N° 514/18 y Nº 1223/18;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía; el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8053, 
y lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la 
firma P y P Comunicación Estratégica S.R.L., a partir del 1º de enero de 2.019 y hasta el 30 
de Noviembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Consultoría que se prorroga en el artículo 
1º, la que como Anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestaria pertinente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030743

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080050-308372/2018-0.-

VISTO las actuaciones de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que la Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, 

propicia la designación en el grado de Sub Adjutor del Escalafón Penitenciario de los Cadetes 
egresados del Instituto de Formación Penitenciaria en la carrera “Técnico Superior en 
Criminología con Orientación en Seguridad y Tratamiento Penitenciario”, quienes 
cumplimentaron los requisitos exigidos en el Plan de Estudio previsto por Reglamento 
Interno, adquiriendo una óptima capacitación profesional y una formación que los habilita 
como Oficiales Penitenciarios;

Que la nómina propuesta por la Dirección de la Escuela de Cadetes del citado 
Servicio Penitenciario, se ajusta al orden de mérito de los aspirantes que cursaron y 
aprobaron la Carrera;

Que el artículo 48°, inciso a), apartado I) de la Ley Nº 5.639, establece que al 
egreso del referido Establecimiento, los Cadetes recibirán el grado de Sub Adjutor del 
Escalafón Penitenciario;

Que a fs. 45 la Dirección de Administración del SPPS informa que el costo que 
demanda dicho gasto se encuentra contemplado en el Anteproyecto del Presupuesto -
Ejercicio 2019;

Que tomó la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 
8.053, y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del 1 de enero de 2.019, en el grado de Sub Adjutor del 
Escalafón Penitenciario, Planta Permanente, a los Cadetes del IIIº Año, egresados del Instituto 
de Formación del Servicio Penitenciario en la carrera “Tecnicatura Superior en Criminología 
con Orientación en Seguridad y Tratamiento Penitenciario” nominados en Anexo del 
presente y con el orden de mérito que en cada caso se especifica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Servicio Penitenciario 
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de la Provincia de Salta - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030744

VER ANEXO

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-224.684/18.-

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales la Policía de la Provincia 
gestiona la renovación de las designaciones temporarias del Personal Profesional Civil que se 
desempeña en esa Institución Policial; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de persistir las necesidades de servicio que dieron origen a la 

designación de los profesionales civiles, cuya última prórroga fue autorizada mediante la 
Decisión Administrativa Nº 1104/2018, resulta procedente renovar lo solicitado, a partir del 
01 de Octubre de 2018 y por el término de 5 (cinco) meses;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas de la Policía de la Provincia, 
realizó la reserva presupuestaria mediante la OR N° 18000551, con imputación del gasto en 
la cuenta “Gastos en Personal - Temporario”;

Que la presente prórroga no impacta un incremento del costo en la partida Personal 
del presupuesto vigente, por lo que no contraviene las medidas de contención dispuestas en 
el Decreto N° 1603/2017;

Que habiendo intervenido las áreas técnicas de competencia y conforme el Dictamen 
N° 0214/2.019 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, 
corresponde autorizar lo solicitado a través del presente instrumento legal;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20° inciso 3) de la Ley N° 8.053 y lo 
establecido por el Decreto Nº 233/2.019;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de las designaciones temporarias del Personal 
Profesional Civil de la Policía de la Provincia, consignadas en el Anexo que forma parte del 
presente instrumento legal, con vigencia al 01 de Octubre de 2.018 y por el término de cinco 
(5) meses, en iguales condiciones que las designaciones anteriores y en mérito a los 
fundamentos esgrimidos en el considerando de la presente decisión.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado al 
Curso de Acción: 52.2.003.0005.00.100, Cuenta Objeto: 411200, en la Partida 
Presupuestaria Gastos en Personal - Ejercicio 2.018 y 2.019.
ARTICULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTICULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Yarade - Oliver

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030745

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235-26552/2019-0 y agregados

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos 
dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 4062/1974; 515/2000; 4955/2008 y 233/2019, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el Servicio 
Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, y a lo 
establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, de las 
personas que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030746

VER ANEXO

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 326
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-308062/2018-0.-

VISTO el expediente de la referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que la Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, propicia la 
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designación en el grado “Agente Penitenciario” a los egresados del XX° Curso de Formación, 
autorizado mediante Disposición N° 994/17, quienes cumplimentaron los requisitos 
exigidos en el Plan de Estudio previsto en el Reglamento Interno, adquiriendo una óptima 
capacitación profesional y una formación;

Que el Jefe de Departamento de Instrucción del SPPS adjunta listado de los aspirantes 
egresados, con su correspondiente orden de merito (fs. 01/03) y copias certificadas de los 
documentos identificatorios (fs. 04/115);

Que se incorporan los informes pertinentes de la División Teneduría de Libros, 
Departamento Contable y de la Dirección de Administración del Servicio Penitenciario, 
respectivamente, por lo que la erogación resultante se encuentra presupuestariamente 
prevista para el ejercicio 2.019;

Que lo solicitado se fundamenta en la necesidad de reforzar la dotación de agentes 
para la institución, la que se ve resentida debido a retiros, cesantías, renuncias;

Que a fs. 163 rola informe de la Oficina Provincial de Presupuesto el cual establece el 
cronograma y cantidades contempladas en la Ley N° 8.127, para la designación de los 
agentes del Servicio Penitenciario;

Que tomó la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 inc. 3° de la Ley N° 8053, y lo 
normado por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en el Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, con el grado de 
Agente - Escalafón Penitenciario, a los 112 (ciento doce) aspirantes del XXº “Curso de 
Formación de Aspirantes a Agentes" que se detallan en el Anexo I, II y III que forman parte 
del presente instrumento, 40 (cuarenta) aspirantes a partir del 01/01/19; 40 (cuarenta) 
aspirantes a partir del 01/04/19, y 32 (treinta y dos) aspirantes a partir del 01/07/19.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030748

VER ANEXO

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 329
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0030052-19895/2019.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en la Subsecretaria de Registro 
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del estado Civil y Capacidad de las Personas dependiente del citado Ministerio;
Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 

dispuesto por los Decretos Nros. 4062/74; 515/00; 4955/08 y 233/19, contándose con la 
partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el Servicio 
Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, y a lo 
establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030751

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 299
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha de la presente, la designación de la 
señora María Isabel Perdomo Luzardo, D.N.I. N° 94.802.368, personal transitorio de 
estamento de apoyo.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade -  Yarade (I)

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030759

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 302
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 341-38.546/2.019-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario de la Sra. 
GLORIA GERALDINE APUD, DNI Nº 33.492.492, en el Ministerio de Seguridad, a partir del 12 
de abril de 2019 y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que la 
designación anterior, y en mérito a las razones expresadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030731

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 303
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 149-32.810/2.019-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario de la Sra. 
SILVIA ESTER LÓPEZ, DNI Nº 25.801.135, en la Secretaría de Seguridad dependiente del 
Ministerio de Seguridad, a partir del 26 de marzo de 2.019 y por el término de cinco (05) 
meses, en iguales condiciones que la designación anterior.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad- Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030732

SALTA, 3 de Abril de 2019 
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 306 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. Nº 149-32.786/2.019-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTICULO 1º.- Autorizar la prórroga de las designaciones en carácter de Personal 
Temporario de la Dra. MARÍA SOLEDAD ARGENTI, D.N.I Nº 32.505.457, y de la Srta. EUGENIA 
MARÍA ASTUDILLO, D.N.I Nº 30.635.623, en la Oficina de Asuntos Internos de la Secretaría 
de Seguridad dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir del 27 de febrero de 2.019, y 
por el término de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones que la designaciones anteriores. 
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030735

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 308 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 5252/19-código 321

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de toma de posesión, afectar al Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), Casa Salta - Agencia Buenos Aires, a la doctora DANIELA CAROLINA 
VELARDE, D.N.I. nº 20.706.872, matrícula profesional nº 5422, agrupamiento: profesional, 
subgrupo: 1, cargo: 88, Decreto nº 2845/13, profesional asistente de planta permanente del 
Hospital Papa Francisco, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, hasta el 10 de 
diciembre de 2019 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030737

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 309
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
Expte. Nº 60016 - 8425/2019.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR, en idénticas condiciones que su prorroga anterior, las 
designaciones como agentes temporarios en las dependencias del Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes, de las personas que se detallan a continuación, por el término de 05 
(cinco) meses desde la fecha que en cada caso se indica: 
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· Puig, Rafael Ignacio, D.N.I. Nº 22.429.061, desde el 22/04/19. 
· Lecuona, Valentina, D.N.I. Nº 33.674.557, desde el 18/04/19. 
· Villa, Florencia Adelina, D.N.I. Nº 35.261.547, desde el 14/05/19. 
· Torres, Fernando Emanuel, D.N.I. Nº 32.030.259, desde el 21/05/19. 
· Teruel Verduzco, María Victoria, D.N.I. Nº 35.778.029, desde el 25/05/19. 
· López, Carlos Francisco, D.N.I. Nº 36.128.711, desde el 17/05/19. 
· Mena Mauger, Martín Antonio, D.N.I. Nº 39.399.387, desde el 18/05/19.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes. 
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Cultura, Turismo y Deportes. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030738

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 310
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Preexistente Nº 0110022-597350/2019-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la afectación a la Dirección General de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, de la Sra. Gisela Analía 
González - D.N.I. Nº 29.127.267, agente de planta permanente de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales (U.C.E.P.E.) dependiente de la Secretaría de 
Obras Publicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 01 de Marzo 
de 2019 y mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 10 de Diciembre de 2019, 
lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el señor Ministro de Economía. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030739

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 311
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 20008 - 18067/2.019.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la afectación a la Escribanía de Gobierno dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, de la señora Andrea Fabiana Scavuzzo - D.N.I. Nº 
23.938.514, agente de la Dirección General de Inmuebles dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 01 de marzo de 2019 y mientras subsistan las 
necesidades de servicio o hasta el 10 de diciembre de 2019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030740

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 312
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 793/2017-código 326

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de enero y hasta el 30 de octubre de 2017, dar por 
prorrogada la comisión de servicios a la Secretaría de Políticas Sociales del entonces 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, dispuesta por Decreto Nº 
1757/2013 y cuya última prórroga se dispuso por Decisión Administrativa Nº 989/2017, del 
señor JOSE EDUARDO CONTRERAS, D.N.I. Nº 10.167.413, agrupamiento administrativo, 
subgrupo 4, auxiliar administrativo de planta permanente, dependiente del Hospital “Santa 
Teresita” de Cerrillos, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública y 
la señora Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello - Cruz

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030741

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 313
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1090392-287699/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de la Comisión de Servicios de la señora Olga Azucena 
Salas - D.N.I. Nº 18.470.069 personal dependiente de la Secretaría de Niñez y Familia del 
Ministerio de la Primera Infancia, a la Subsecretaría de la Tercera Edad, dependiente del 
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Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, desde el 1 de enero de 2019 y mientras 
subsistan las necesidades de servicio o hasta el 10 de diciembre de 2019, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º. - La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y la señora Ministra de Asuntos Indígenas y Desarrollo social.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira - Cruz

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030742

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 315
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 293.480/2018-código 376.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la prórroga de la afectación a la Secretaria de Niñez y Familia del 
Ministerio de la Primera Infancia, de la señora AGOSTINA GOMEZ RINCON, D.N.I. Nº 
34.084.699, personal de planta permanente, Agrupamiento A, Subgrupo 2, de la 
Subsecretaría de Articulación de Programas, del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social, Con vigencia al 1º de enero y hasta el 10 de diciembre de 2019, lo que ocurra 
primero.
ARTICULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social y por el señor Ministro de la Primera Infancia.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz - Abeleira

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030752

SALTA, 3 de Abril de 2019 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 316
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 1090234-10034/2019.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la continuidad de la prestación de servicios en carácter de 
colaboración al Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, de la señora Norma 
Ester Monterrico, D.N.I. Nº 14.252.868, Personal Transitorio de Estamento de Apoyo del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 1º de marzo de 2019 y mientras 
duren las necesidades de servicios o hasta el 10 de Diciembre de 2.019, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
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Infraestructura, Tierra y Vivienda y por la señora Ministra de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Social.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia - Cruz

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030753

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 317
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nº.0100075-88365/2018- 0 y Corresponde 1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- A partir de la fecha de su notificación, dejar sin efecto la afectación al 
Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, dispuesta por Resolución Ministerial Nº 
2050/2016, del señor EVER RAFAEL BRITEZ, D.N.I Nº 35.088.462, agrupamiento: 
mantenimiento y servicios generales, subgrupo: 5, cargo 177 (Servicios Generales, Decreto 
N° 619/2016), con designación temporaria en la Dirección de Abastecimiento y 
Mantenimiento dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa de la Unidad 
Cabecera del Ministerio de Salud Pública, con régimen horario de cuarenta (40) horas 
semanales-mayor jornada de trabajo.
ARTICULO 2º - A partir de la fecha de toma de posesión, trasladar a su pedido, a las 
personas que a continuación se consignan, a las dependencias y cargo que en cada caso se 
indican:

· Al Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, en el cargo 459.4, Decreto 
Nº 1034/1996, al señor EVER RAFAEL BRITEZ, D.N.I. Nº 35.088.462, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: servicios generales, agrupamiento: 
mantenimiento y servicios generales, subgrupo: 5, con designación temporaria y 
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, mayor jornada de trabajo.

· A la Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento dependiente de la Secretaría de 
Gestión Administrativa de la Unidad Cabecera Ministerial, cargo 177, Decreto Nº 
619/2016, a la señora ISABEL MAGDALENA FLORES, D.N.I. Nº 22.078.016, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: servicios generales, agrupamiento: 
mantenimiento y. servicios generales, subgrupo: 4, con designación temporaria y 
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, mayor jornada de trabajo.

ARTICULO 3º.- Con igual vigencia y como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, 
se produce el siguiente movimiento de cargos:

· Afectar a la señora ISABEL MAGDALENA FLORES, D.N.I. Nº 22.078.016, en el cargo N° 
177 (Servicios Generales, Decreto N° 619/2016) de la Dirección de Abastecimiento y 
Mantenimiento Secretaría de Gestión Administrativa de la Unidad Cabecera 
Ministerial.

· Afectar al señor EVER RAFAEL BRITEZ, D.N.I Nº 35.088.462, en el cargo N° 459.4 
(Servicios Generales, Decreto Nº 1034/1996.) del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” 
de General Güemes.

ARTICULO 4º.- A partir de la fecha de toma de posesión, afectar al Hospital de Salud Mental 
“Dr. Miguel Ragone”, a la señora ISABEL MAGDALENA FLORES, D.N.I. Nº 22.078.016, como 
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personal de servicios generales con designación temporaria y régimen horario de cuarenta 
(40) horas semanales-mayor jornada de trabajo.
ARTICULO 5º.- Con igual vigencia y mientras se desempeñen en los servicios asistenciales, 
ratificar el régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, mayor jornada de trabajo, 
dispuestas por las Decisiones Administrativas .Nsº. 1718/2016 y 27/2017, de los señores 
EVER RAFAEL BRITEZ, D.N.I. Nº 35.088.462 e ISABEL MAGDALENA FLORES, D.N.I. Nº 
22.078.016 respectivamente.
ARTICULO 6º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030754

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 318
MINISTERIO SALUD PUBLICA 
Expte. Nº 1232/17-código 189

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Designar a la señora CAROLA FATIMA VILCA, D.N.I. Nº 28.715.938, matrícula 
profesional Nº 1316, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 1.2, agrupamiento: profesional, 
subgrupo 1, para desempeñarse como psicóloga en el Hospital “Dr. Nicolás Cayetano 
Pagano” de San Antonio de los Cobres, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción: 081001000000, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030755

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expediente Nº 11-27635/19.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la Comisión de Servicios de la agente María Guadalupe Nisiche 
Morosini, D.N.I. Nº 32.631.947, en el Ministerio de Economía, a partir del 1° de marzo de 
2019 y mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 10 de diciembre de 2019, lo 
que ocurra primero.
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ARTÍCULO 2º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias - Estrada

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030756

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 320 
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expedientes Nº 22.611/2019-código 88.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario de las personas 
que seguidamente se consignan, en la Secretaria de Protección Civil del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, a partir del 6 de marzo de 2019 y por el termino de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prorroga anterior.
JUAN IGNACIO VILCHEZ - D.N.I. Nº 32.544.571
MARCOS ESTEBAN PECCI - D.N.I. Nº 33.539.545
RENE ALFREDO LÓPEZ - D.N.I. Nº 35.478.569
JULIO CESAR CHILO - D.N.I. Nº 33.593.211
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, fue imputada a la 
Cuenta 411200, de la Unidad de Costo 561006000100, del Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social. 
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030757

SALTA, 3 de Abril de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 321 
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 1090088 -19941/2019.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, de las personas 
que seguidamente se consignan, en la Subsecretaria de Defensa Civil del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, a partir del 1º de marzo de 2019 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prorroga anterior.
PABLO DANIEL ARCE - D.N.I. Nº 33.046.319
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EZEQUIEL OCTAVIO D’ANGELO - D.N.I. Nº 37.301.547
RODRIGUEZ 
LUIS MIGUEL MARTINEZ CRUZ - D.N.I. Nº 31.093.168
PABLO CESAR RIVAS - D.N.I. Nº 23.653.431
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, fue imputada a la 
cuenta Nº 411200, de la Unidad de Costo 561006000100, del Ejercicio vigente. 
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social. 
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030758

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Exptes. Nº 80235-26552/19 y 80316-408/2019.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación de la Licenciada Carolina Gisela Sánchez, D.N.I. 
35.049.688, en carácter de personal temporario, bajo el Régimen Especial de Empleo, en la 
Dirección General de Justicia Penal Juvenil dependiente de la Secretaría de Políticas Penales 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 12 de marzo de 2019 y 
hasta el 10 de diciembre de 2019, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente. 
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia. 
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030747

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 327 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTES N°s. 0120047-269560-2016-0, 0120047-269560-2017-1 y 
0120047-269560-2016-2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la SRA. LILIANA BEATRIZ SALVINO DE MEDINA, 
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D.N.I. N° 11.848.610, Licenciada en Educación Inicial, para continuar desempeñando 
funciones en la Subsecretaria de Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a partir del 11 de enero de 2019 y por el término de un año, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Educación, Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030749

SALTA, 4 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 328
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 11-253054/2018

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración del señor 
Alberto Francisco Culasso, D.N.I Nº 12.365.566, Personal Temporario de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a la 
Secretaría de Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Economía, a partir de la 
notificación de la presente y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 10 de 
Diciembre de 2.019, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el señor Ministro de Economía. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030750

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 1 Abril de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 257 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 2911/19-código 173 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. NORA SENOVIA TARIFA, D.N.I. Nº 
13.674.229, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital General Mosconi -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 30 de Enero de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y, 
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CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01274 de fecha 23 de Noviembre de 2018 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 19); 

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa (fs.04); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de Enero de 2019, la renuncia de la Sra. NORA 
SENOVIA TARIFA, D.N.I. Nº 13.674.229, al Cargo: Mucama - Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales - Subgrupo: 3 - Orden Nº 63.22, dependiente del Hospital General 
Mosconi - Ministerio de Salud Pública Decreto Nº 270/11. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. TARIFA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/04/2019
OP N°: SA100030728

LICITACIONES PÚBLICAS

H.P.G.D. - SAN BERNARDO 
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/19 -  PRÓRROGA

Adquisición: COLCHONES PROFORM STRYKER.
N° Expte: 0100089/23127-2019-0.
Fecha de Apertura: Próxima a definir.
Solicita: Programa de U.T.I.
Domicilio: Mariano Boedo Nº 91 - Tel./Fax: 0387-4225125.
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS 
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Valor al cobro: 0002 - 00000397
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100071715

H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/19

Adquisición: TEXTILES Y VESTUARIO.
Expte.: N° 076-80163/19.
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 17/04/2018          Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 171.450,00 (pesos ciento setenta y un mil cuatrocientos cincuenta con 
00/100).
Costo del Pliego: $ 170,00 (pesos ciento setenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín Nº 36 - Salta.  Desde el día 09/04/19 al 17/04/19 en 
horario de 7:00 a 14:00 o al mail compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín Nº 
36 - Salta.

Sra. Romina Medina, JEFA SECTOR GESTIÓN DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00001108
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100071714

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 351/2018 - ADJUDICACIÓN

Art. 9.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-207609/2018-0 - Licitación Pública Nº 351/18.
Adquisición de: VÍVERES SECOS CON DESTINO A LAS UNIDADES CARCELARIAS Y 
DEPENDENCIAS DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Resolución Nº 356/19 del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia 

Firmas Adjudicadas:
CHEHADI MALLID: Renglones Nºs 02, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 20, 21, 22, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 39, 42, 43, 45, 48, 50, 52 y 53. Por un monto total de $ 
6.936.540.00 (pesos seis millones novecientos treinta y seis mil quinientos cuarenta con 
00/100).
PELLA S.R.L.: Renglones Nºs 01, 07, 17, 18, 36, 37, 38, 40, 41,46 y 51. Por un monto total de 
$ 2.407.768.80 (pesos dos millones cuatrocientos siete mil setecientos sesenta y ocho con 
80/100).
ANA MARIA DELGADO: Renglones Nºs 03, 06, 15, 19, 23, 31, 33, 44, 47, 49, 50, 54, 55, 56 y 
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57. Por un monto total de $ 5.514,176.00 (pesos cinco millones quinientos catorce mil 
ciento setenta y seis con 00/100).

Adjutor Mayor Alfredo R. Diaz, SUBJEFE DIV. COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001080
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071613

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 127/19

Art. N° 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-68924/2019-0 - Contratación Directa N° 127/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 01/15).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400). Teléfonos:
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071620

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 128/19

Art. N° 12 Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-68927/2019-0 - Contratación Directa Nº 128/19.
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S., PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 02/15).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019   -   Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar
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Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071619

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 129/19

Art. N° 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-68932/2019-0 - Contratación Directa Nº 129/19.
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 03/15).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019  -  Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071618

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 130/19

Art. N° 12 Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-68934/2019-0 - Contratación Directa N° 130/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 04/15).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019   -   Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400) Teléfonos: 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
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Fechas de publicación: 09/04/2019
Importe: $ 150.00
OP N°: 100071617

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 131/19

Art. Nº 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-68936/2019-0 - Contratación Directa N° 131/19.
Adquisición de: CARNE VACUNA EN ½ RES CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S, PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 05/15).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019 - Horas: 12:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil con 00/100 ($ 48.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400) Teléfonos: 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071616

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 132/19

Art. Nº 12 Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-69169/2019-0 - Contratación Directa Nº 132/19. 
Adquisición de: QUESO CUARTIROLO CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE 
LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y CERRILLOS, DEPENDIENTES 
DEL S.P.P.S. PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 01/02).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019   -   Horas: 12:30.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y seis mil setecientos cincuenta con 00/100 ($ 
36.750.00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras - Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta, Capital (C.P. 4.400). Teléfonos: 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071615
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 133/19 

Art. Nº 12 Ley Nº 6838/96  - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-68917/2019 - Contratación Directa Nº 133/19. 
Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/4 TRASERO CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL, ROSARIO DE LERMA Y 
CERRILLOS, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO DEL 29/04 AL 05/05/19 (PEDIDO 01/02).
Fecha de Apertura: 17 de abril de 2019 - Horas: 13:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta mil quinientos con 00/100 ($ 40.500,00).
Consulta. y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras - Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos: 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001081
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071614

COMPRAS DIRECTAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E
COMPRA DIRECTA Nº 136/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL DEL SISTEMA DE TRASLADO 
NEONATAL - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. Nº 0100244-70067/2019-0
Monto Oficial: $ 46.800,00
Fecha de Apertura: 26/04/2019  -  Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta, de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71 
E-mail: pgutierrez@hpmisalta.gov.ar 

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. Dudzinskas,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000391
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071630
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-4711/04

Eduardo de la Zerda, propietario del inmueble catastro Nº 279 - departamento Cafayate, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 1 ha Con carácter eventual y 
una dotación de 0,525 lts./seg., aguas a derivar del río Chuscha, margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de marzo de 2019.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00001090
Fechas de publicación: 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019, 15/04/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100071635

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL
PROYECTO DE CAMINO INTERNO EN FINCA LOS MAITINES - SAN LORENZO
EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 565/2019

El Intendente Municipal de San Lorenzo, según Decreto Municipal N° 18/2019 Expte. 
Municipal N° 565/2019, expte, de la Secretaría de Ambiente Nº 0090227-14910/2019-0 y 
de acuerdo a lo establecido por el artículo N°49 de la Ley N°7070/00, convoca, a una 
Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que acrediten legítimo interés en 
la materia a tratar sobre el Estudio de impacto Ambiental y Social correspondiente al 
proyecto de Camino Interno en finca Los Maitines a desarrollarse en los catastros Nro. 
80.552, 80.553, 80.554 y 137.897 todos propiedad de Los Maintines S.A., localidad de San 
Lorenzo.
Fecha y Hora de la Audiencia: Lunes 22 de abril de 2019, a las 09:00 Hs.
Lugar de Realización: Salón Municipal Av. San Martín N° 1850. Localidad San Lorenzo.
Lugar donde obtener vista del Estudio de Impacto Ambiental y Social: Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día miércoles 17 de abril de 2019, desde 08:00 a 
13:00 horas.

Sr. Ernesto Fernando Gonza, INTENDENTE
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Factura de contado: 0001 - 00001089
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100071633
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EDICTOS DE MINAS

CANTERA MOJOTORO NORTE - EXPTE. Nº 22.776/2016 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza a cargo del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro - Distrito Judicial del Centro- ciudad de Salta, provincia de Salta, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.650 de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M. Alejandra Loutayf, hace 
conocer que la firma La Población de Ortega, en los autos caratulados: CANTERA MOJOTORO 
NORTE - EXPTE. Nº 22.776/2016, ha presentado una solicitud de concesión de la cantera 
Mojotoro Norte, que se ubica en el departamento de La Caldera, paraje Finca Mojotoro, de la 
provincia de Salta, que se describe de la siguiente forma:

Coordenadas Gauss - Krüger Posgar - 94:
Vértice X Y
1. 7.268.096,00 3.571.563,00
2. 7.267.891,02 3.571.563,00
3. 7.267.866,15 3.571.499,40
4. 7.267.825,02 3.571.420,20
5. 7.267.788,84 3.571.335,12
6. 7.267.728,61 3.571.258,36
7. 7.267.695,04 3.571.204,21
8. 7.267.648,37 3.571.123,86
9. 7.267.628,04 3.571.068,11
10. 7.267.622,24 3.570.999,77
11. 7.267.638,34 3.570.980,18
12. 7.267.804,09 3.571.000,42
13. 7.267.980,95 3.571.016,22
14. 7.268.137,27 3.571.015,06
15. 7.268.213,84 3.571.024,73
16. 7.268.283,99 3.571.027,05
17. 7.268.357,80 3.571.035,02
18. 7.268.419,01 3.571.040,67 
19. 7.268.484,20 3.571.048,60
20. 7.268.570,93 3.571.364,73
21. 7.268.618,76 3.571.630,06
22. 7.268.096,00 3.571.654,72

Superficie 47 ha 7716 m2 Superficie solicitada: 49 ha 5812 m2

Los terrenos afectados son de propiedad privada, correspondientes a una fracción del 
inmueble de mayor extensión identificado con la matrícula catastral Nº 3.708 del 
departamento La Caldera, provincia de Salta.
Se ordena la publicación del presente, a los efectos de que dentro del plazo de veinte (20) 
días hábiles, desde la última publicación se presenten quienes tuvieren derechos que hacer 
valer. A continuación se transcribe el decreto que ordena el presente edicto: "Salta, 25 de 
marzo de 2019. Atento a lo informado por catastro minero a fs. 71 y Vta. (inscripción 
gráfica) y conforme a lo dispuesto por el art. 73 del C.P.M. (Ley Nº 7141/01); Publíquese la 
solicitud de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el espacio de quince (15) días 
hábiles y colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, al efecto de que dentro de 
veinte (20) días hábiles desde la última publicación se presenten los que creyeren con 
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derechos a deducir oposición. A tal fin deberá presentar en el término de cinco (5) días art. 
27 del C.P.M. proyecto de edictos con la transcripción del presente decreto y copia o 
transcripción del edicto, los que serán autorizados, certificados y suscriptos por Secretaría, 
bajo apercibimiento de tener por desistidos los derechos y ordenar el archivo del   presente 
Expte. Intímase en el término de treinta (30) días corridos, desde que Secretaría ponga a 
disposición del presentante dichos edictos, a acreditar la publicación de los mismos, bajo 
apercibimiento de así no lo hiciere, de tener por abandonada la solicitud y declarar la 
pérdida de los derechos del peticionante. En caso de resultar observados los proyectos de 
edictos, en el plazo de treinta (30) días referenciado, resulta perentorios e improrrogables. 
Notifíquese personalmente o por cédula. Fdo.: Dra. M. Loutayf, Secretaria".
Salta, 01 de abril de 2019.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001087
Fechas de publicación: 09/04/2019, 17/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 1,320.00
OP N°: 100071629

AMBLAYO CELINA 5  - EXPTE. Nº 18727  

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos del artículo 219 del Código de Minería (texto ordenado Dcto. Nº 
456/97), que se ha declarado LA VACANCIA de la mina que a continuación se detalla, 
transcurridos 10 (diez) días hábiles de su publicación (artículo 90 del Código Procedimiento 
Minero), las presentes serán puestas a disposición de quien las solicite. Pudiendo efectuarse 
su compulsa por Mesa de Entradas del Tribunal y Catastro Minero.

Expte. Nº Nombre: Mineral: Dpto.
18727 Amblayo Celina 5 Diseminado de Uranio Los Andes

Dra. María Victoria Mosmann, JUEZA - Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008593
Fechas de publicación: 09/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100071622

SUCESORIOS

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1.ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia 
Campoy, en los autos caratulados: SOTO ANACLETO EUGENIO (CAUSANTE) POR 
SUCESORIO - EXPTE. Nº 6718/18, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, contados 
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desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 28 de marzo del 2019.

Dra. Natalia Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001083
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071621

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: AVILES ISABEL 
MATILDE - SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 631.090/18, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Este edicto se publicará durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 26 de marzo de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000377
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013081

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 3.a Nom., 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: URIBURU 
MONASTERIO, MARIO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 648.059/18, cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 14 de marzo de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000371
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013075

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda 
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Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría actuante, en los autos 
caratulados: ARGAÑARAZ ILDA MAURICIA C/OLMEDO DE MAINARDI EMMA S/ADQUISICIÓN 
DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 21679/18, ordena citar por edictos que se 
publicarán por cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.) en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a la Sra. Emma Olmedo de Mainardi y/o sus herederos y a toda persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble objeto de autos matrícula Nº 3224, parcela 9, 
manzana 46, sección D, urbano de Rosario de la Frontera, para que en el término de seis 
días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez, 
Juez - Secretaria Dra. Nelly Elizabeth Garcia.
San José de Metán, 01 de abril de 2019.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001077
Fechas de publicación: 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019, 15/04/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100071611

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 1.a Nominación, 
Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos caratulados: ARAMAYO LASTENIA, 
ESTELA C/CRUZ, SANTOS S/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN -
POSESIÓN VEINTEAÑAL - MEDIDA CAUTELAR DE NO INNOVAR - EXPTE. Nº 274.198/09, la 
publicación se hará por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y 
C.), y 2 (dos) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.), 
cítese a los herederos del Sr. Santos Cruz, para que dentro de los diez días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de designarse Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (cfr. art. 145.º, 146.º y 147.º y 343.º del 
Código Procesal).
Salta, 21 de febrero del 2018.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000366
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013070

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado, de 1.ª Instancia en lo 
Civil y Comercial, 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: CÁCERES, HUGO HECTOR C/SARAVIA DE CAIGUARA, MARIA ISIDORA: 
CAIGUARA,  GERARDO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. N° 642687/18, que 
tramita por ante este Juzgado, cita y emplaza al Sr. Gerardo Caiguara y Maria Isidora Saravia 
de Caiguara, para presentarse en este juicio de Prescripción Adquisitiva, para que dentro del 
término de seis días, a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente 
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en el juicio. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno.
Salta, 29 de marzo de 2019.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000361
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013065

Por cinco días: Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI, a 
cargo del Dr. Jesús Abel Lafuente, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Lucrecia Forte, tramitan 
los autos caratulados: BEVILACQUA BRUNO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPEDIENTE Nº 
868/10, en los cuales se ha dictado el presente proveído que en su parte pertinente se 
transcribe a continuación: "San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2017. I... II... cítese 
mediante edictos a Antonia Transito González de Pereyra y/o sus herederos, Manuel Alberto 
Pereyra, y Eduardo Angel Pereyra y/o sus herederos y a quienes se considerasen con derecho 
sobre el inmueble objeto de la litis, a fin de que se apersonen a estar a derecho en el 
presente juicio y contesten demanda en el término de seis días, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor de Ausentes. Publíquense los mismos durante cinco días en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el diario de mayor difusión de la provincia de Salta con un 
extracto de la demanda. III... Fdo.: Dr. Jesús Abel Lafuente. Extracto de la Demanda: El Sr. 
Bruno Bevilacqua D.N.I. N° 29.877.904, argentino, soltero, mayor de edad, con domicilio en 
Av. Belgrano Nº 2.432 de esta ciudad, inicia juicio de prescripción adquisitiva de dominio 
sobre un inmueble sito en calle Baltazar Aguirre Nº 92 de San Miguel del Tucumán. El 
inmueble en cuestión se encuentra inscripto en el registro inmobiliriario con matrícula S: 
27866 y padrón inmobiliario 176.006, nomenclatura catastral: C: I, sección 12 A, manzana 
5, parcela 1 B, padrón 138.093, matrícula Nº 4746, Orden 3818. El mencionado inmueble 
linda al norte con lote N° 15 hoy empresa DRE, al sur, con Dolores Muñoz de Ruz, al este con 
lote N° 17 hoy Joseja Antonia Chagua y al oeste con calle Baltazar Aguirre. El inmueble se 
encuentra inscripto en el registro inmobiliario a nombre de Gregorio Manuel Pereyra quien lo 
adquiere de Faustina Fernandez de Muñoz mediante escritura N° 490 de fecha 21/06/60; 
posteriormente se abre el sucesorio del Sr. Pereyra y se resuelve la adjudicación por partes 
iguales del inmueble a los Sres. Alcira del Valle Pereyra, María Isabel Pereyra, Eduardo Angel 
Pereyra y Antonia Transito González de Pereyra, los cuales venden al Sr. Victor Hugo Racedo 
el total de la propiedad. Finalmente el Sr. Racedo en fecha 21/04/06 mediante escritura N° 
264 de cesión de acciones y derechos transfirió todos los derechos a Bruno Bevilacqua y 
Claudia Graciela Parámo. A su vez, ésta última en fecha 23/05/08 mediante escritura Nº 354 
cedió sus derechos sobre la propiedad al primero. El Sr. Bevilacqua manifiesta tener por la 
sucesión de títulos la posesión pública pacífica e ininterrumpida del inmueble en cuestión.

San Miguel de Tucumán, 15 de marzo de 2019. Secretaría.

Dra. Ana Lucrecia Forte, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000353
Fechas de publicación: 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019
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Importe: $ 2,150.00
OP N°: 400013055

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 
1.ª Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán (Pcia. de Salta) Secretaría a cargo de la 
Dra. Maria Jose Deganutti en autos: ROMANO, LAURA ESTELA VS. HEREDEROS DE VILLAFAÑE 
BALBINA - ROMANO EDUARDO S. - ROMANO DE GAMBARTE MARÍA ANTONIA Y/O QUIÉN SE 
CONSIDERE CON DERECHO S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 
17234/14, ordena citar a los herederos de los Sres. Villafañe Balbina - Romano Eduardo 
Segundo y Romano de Gambarte María Antonia y a todos los que se consideren con derecho 
al inmueble cuya posesión se trata, identificado como matrícula N° 3022, sección B, 
manzana N° 109 a, parcela N° 8; que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de seis días a 
contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente.
San José de Metán, 26 de marzo de 2019.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000345
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013045

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: SANTOS, CÉSAR FACUNDO - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 661591/19, hace saber que en fecha 3 de abril de 
2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. César Facundo Santos, D.N.I. N° 38.033.471, 
C.U.I.L. N° 20-38033471-3, con domicilio real en calle Gabino Blanco N° 340, barrio 
Ceferino y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 12 de abril de 2019 a Hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 03 de abril de 2019.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000392
Fechas de publicación: 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019, 15/04/2019
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Importe: $ 990.00
OP N°: 100071632

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
DESHIDRATADOS SALTA S.A. POR CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº LEG - 146716/1, 
ordena la publicación del presente edicto complementario con fecha 28/03/2019. En fecha 
19 de octubre de 2019 se declaró la quiebra de DESIDRATADOS SALTA S.A., C.U.I.T. Nº 
30-62208981-1, fíjase nuevo calendario de fecha para la tramitación del proceso falencial: 
a) El día 27 de mayo de 2019 o el siguiente día hábil como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía individual, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta (art. 202 L.C.Q.)  b) El día 24 de julio de 2019 o el siguiente día 
hábil si éste fuera feriado, para que el Síndico interviniente presente el Informe Individual 
previsto en los art. 35 y 200 de la L.C.Q. c) El día 06 de septiembre de 2019 o el siguiente 
día hábil si éste fuera feriado, para la presentación del Informe General previsto en los arts. 
39 y 200 L.C.Q. Queda establecido que el monto del arancel de verificación es de $ 1.250 
(10 % SMVM) conforme a lo dispuesto por el art. 32 de la L.C.Q. Se hace saber que ha sido 
designado en autos el Sr. Síndico C.P.N. Ariel Alejandro Castillo, matrícula Nº 1.888, quien 
fija domicilio procesal en Avda. Uruguay Nº 636 a los efectos de la recepción de la 
verificaciones de créditos, fijando los días de atención los miércoles y viernes de 16:00 a 
20:00 horas.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000389
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 1,085.00
OP N°: 100071608

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: JUÁREZ, JUAN MANUEL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP 661588/19, hace saber que en fecha 1 de abril de 2019 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Juan Manuel Juárez, D.N.I. Nº 26.175.932, C.U.I.L. Nº 
20-26175932-3, con domicilio real en Santa Magdalena Nº 1.670, barrio Santa Lucía y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 
10 de abril de 2019 a Hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y 
Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico 
Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos 
de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. 
Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
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Secretaría; 01 de abril de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000388
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 980.00
OP N°: 100071605

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: QUARTIN 
LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -660642/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Lucas Daniel Quartin Lacuri, D.N.I. N° 37.720.609, con domicilio real en pasaje Pedro 
Martín Nº 430, B° El Pilar y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 27 de mayo de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 27 de julio de 2019, o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 06 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil 
si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.250,00 (10 % SMVM).
Salta, 29 de marzo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000387
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 1,250.00
OP N°: 100071604

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: TEJERINA, FLORENCIO REFAEL -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP. 661593/19, hace saber que en fecha 1 de 
abril de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Florencio Rafael Tejerina, D.N.I. N° 
21.315.784, C.U.I.L. N° 20-21315784-2, con domicilio real en Vicente López N° 3.398, 
barrio Lamadrid y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se 
ha fijado el día 10 de abril de 2019 a Hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
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pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto diferir el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos, intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso 
(art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.).
Secretaría, 01 de abril de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000386
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 980.00
OP N°: 100071603

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CRUZ, 
CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 654944/19, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Cintia Romina Cruz, D.N.I. N° 31.922.250, con domicilio real en calle Mar Báltico N° 1.279, 
de barrio San Remo de Salta Capital, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, de 
esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 22 de 
mayo de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 19 de julio de 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 03 de septiembre de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Queda establecido el monto del arancel de verificación (art. 32 L.Q.C.) en la 
suma de $ 1.250.
Salta, 28 de marzo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000375
Fechas de publicación: 03/04/2019, 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019

Importe: $ 1,090.00
OP N°: 100071514

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Elba Rita Cabezas, Vocal de la Sala Primera de la Cámara Civil y Comercial de la 
provincia de Jujuy y Habilitada en la Vocalía 2 en el EXPTE. N° C-052000/15 caratulado:
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO/OBLIGACIÓN: TEJERINA FARFAN PRIMITIVO C/CAVOLO, 
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SERGIO VICENTE; SUAREZ, MARIA ELENA, hace saber a la Sra. Maria Elena Suarez de la 
siguiente providencia: San Salvador de Jujuy, 28 de diciembre de 2018. 1) Proveyendo el 
escrito de fs. 99, atento el informe actuarial que antecede y lo solicitado por el Dr. Gustavo J. 
Jung, dese a la demandada Sra. Maria Elena Suarez por decaído el derecho que dejó de usar 
y haciendo efectivo el apercibimiento con que fuera emplazada, teniendo por contestada 
demanda en los términos del art. 298 del C.P.C.; debiéndosele notificar la presente mediante 
la publicación de edictos en el Boletín Oficial y en un diario local de la provincia de Salta por 
tres veces en cinco días y en lo sucesivo por Ministerio de Ley. 2) Por Secretaría líbrese 
edicto, facultándose para el diligenciamiento del mismo al Dr. Gustavo J. Jung y/o la persona 
que este designe. 3) No habiéndose notificado en persona, oportunamente se designará al 
Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. Notifíquese por cédula. Fdo.: Dra. Elba Rita 
Cabezas Vocal habilitada. Ante mí Dra. Malvina Pedrazzani Prosecretaria. Es Copia.
San Salvador de Jujuy,   de febrero de 2019.

Dra. Malvina Cecilia Pedrazzani, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001084
Fechas de publicación: 09/04/2019, 11/04/2019, 15/04/2019

Importe: $ 540.00
OP N°: 100071623

Pág. N° 47

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.479 - Salta, martes 9 de abril de 2019

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

JR SERVICIOS S.R.L.

Socios: Entre Jorge Daniel Ríos, C.U.I.T. Nº 20-28071925-1, D.N.I. Nº 28.071.925, de 37 
años de edad, argentino, de profesión empresario, y María Alejandra López, C.U.I.T. Nº 
27-27247793-6, D.N.I. Nº 27.247.793, de 39 años de edad, argentina, de profesión ama de 
casa, casados entre sí, en primeras nupcias, con domicilio ambos, en barrio 24 de 
Septiembre, calle Huaytiquina Nº 90, Campo Quijano.
Fecha de Constitución: De Contrato Social: 26 de noviembre de 2018.
Denominación: JR SERVICIOS S.R.L.
Domicilio Social y Legal: Barrio 24 de Septiembre, calle Huaytiquina Nº 90, Campo Quijano, 
provincia de Salta.
Duración: 50 (cincuenta) años a contar de la fecha de suscripción del contrato.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí, por medio de terceros y/o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, a la venta, construcción, instalación, montaje de obras 
de ingeniería civil de todo tipo, y al transporte de pasajeros en general, alquiler de vehículos 
con o sin chofer y mantenimiento de vehículos.
Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la suma de pesos ochocientos mil, con 
00/100 ($ 800.000,00), dividido en ocho mil (8.000) cuotas sociales de pesos cien (100) 
cada una, que los socios suscriben en su totalidad, en la siguiente forma: El señor Jorge 
Daniel Ríos, siete mil seiscientas cuotas sociales y la señora María Alejandra López, 
cuatrocientas cuotas sociales, correspondiéndoles el porcentaje del noventa y cinco por 
ciento (95,00 %) y cinco por ciento (5,00 %) respectivamente. El capital suscripto se integra 
en dinero en efectivo en la proporción del 25 % (según el porcentaje asignado), debiendo 
integrar el 75 % restante en un plazo de dos años de suscripto el presente contrato.
Administración y Representación: La administración, representación legal y uso de la firma 
social estarán a cargo de un gerente (socio o no), por tiempo indeterminado. En este acto se 
designa como gerente titular a Jorge Daniel Ríos, quien constituye domicilio especial en 
barrio 24 de Septiembre, calle Huaytiquina Nº 90, Campo Quijano, provincia de Salta, quien 
acepta el cargo en este mismo acto. El gerente deposita a modo de garantía en la caja de la 
sociedad la suma de pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00).
Cierre de Ejercicio Económico: El ejercicio económico cierra el día 31 de octubre de cada 
año, a esa fecha se confeccionarán los estados contables, conforme con las disposiciones 
vigentes y normas técnicas en la materia.

En fecha 29/03/2019  AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001079
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 270.00
OP N°: 100071612

ASAMBLEAS COMERCIALES

BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA
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Convócase a los señores accionistas de Banco Masventas Sociedad Anónima a Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 30 de abril de 2019 a las 09:30 Hs., en 
España Nº 610, Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de presidente de la Asamblea.
2. Designación de los accionistas para firmar el Acta
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe del Auditor Externo, 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 55, iniciado el 1.º de enero de 2018 y finalizado el 
31 de diciembre de 2018.
4. Consideración y aprobación de la Gestión del directorio.
5. Fijación de la remuneración del directorio y de la Comisión Fiscalizadora, y aplicación del 
art. 261 de la L.G.S.
6. Designación del gerente general de la entidad.
7. Determinación del número de directores titulares y suplentes.
8. Elección de directores titulares y suplentes y distribución de cargos.
9. Designación de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora.
10. Elección de auditores internos y externos
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán depositar en la sociedad sus 
acciones o presentar Certificado de Depósito de las acciones emitido por un banco, caja de 
valores u otra institución autorizada por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada (art. 34 del Estatuto Social).
Las Asambleas quedarán regularmente constituidas en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. Es 
segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Sra. Sandra Mabel Corrales, DIRECTORA - Sr. Victor Marcial Vallejos, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001088
Fechas de publicación: 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019, 15/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100071631

TIRAXI S.A.

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, se convoca a los Sres./as. accionistas de 
la sociedad Tiraxi S.A., a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 18 de 
abril del 2019, a las 11:00 horas en primera convocatoria y en caso de obtenerse quórum en 
ella, se cita para después en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en calle Los 
Juncos N° 1.154, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Recepción escrita de la renuncia del presidente de Tiraxi S.A.
2.- Proclamación del nuevo presidente de Tiraxi S.A.
3.- Designación de dos socios para firmar las Actas de Tiraxi S.A.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que, para poder participar de la Asamblea, 
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia de Asamblea 
con una antelación de tres (3) días, a la fecha fijada de su celebración. Las personas que 
invistan poder (apoderados) que, de concurrir a la Asamblea, deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación al comienzo de la reunión, a efectos 
de su acreditación para el acto asambleario.
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Sr. Jorge A. Jesus Jimenez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001045
Fechas de publicación: 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100071551

SERVIMAX S.A. - TARTAGAL 

El Directorio de la Empresa Servimax S.A., C.U.I.T. Nº 30-67314555-4, cita y convoca a los 
Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el 30/04/2019, en el 
domicilio legal de la empresa, sito en España Nº 53 - piso 1 - Tartagal, Salta, a horas 20:00 
en primera convocatoria y a las 21:00 en segunda convocatoria, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con 
el Sr. presidente de la sociedad.
2) Lectura y aprobación Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos 
correspondientes al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31/12/18.
4) Distribución de utilidades del Ejercicio.
5) Elección de la totalidad de los miembros del directorio por vencimiento de sus mandatos, 
titulares y suplentes.
6) Elección de un síndico titular y un suplente.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas, que deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el libro de asistencia con una antelación no menor de tres días hábiles a la 
fecha fijada para su celebración. Recordamos a los Sres. accionistas pasar vista a los 
estatutos de la sociedad en sus arts. pertinentes al igual que los de la Ley de Sociedades 
Comerciales (arts. 233 a 254 y concordantes). 

Sr. Rito Argentino Gonzalez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000363
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 400013067

PRODUSER S.A. 

El directorio de la Empresa Produser S.A. C.U.I.T. Nº 30-70835181-0, cita y emplaza a los 
Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el 29 de abril del 2019 en el 
domicilio legal de la sociedad, sito en Necochea Nº 96 de la ciudad de Tartagal - Salta, a Hs. 
20:00 en primera convocatoria y a las 21:00 en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
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1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con 
el Sr. presidente de la sociedad.
2) Lectura y aprobación Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos 
correspondientes al Ejercicio Económico financiero finalizado el 31 de diciembre del 2018.
4) Análisis y distribución de utilidades.
5) Tratamiento de los honorarios de los directores.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el libro de asistencia, con una antelación no menor a tres días hábiles a la 
fecha fijada para su celebración.
Recordamos a los Sres. accionistas pasar vista a los Estatutos de la sociedad en sus artículos 
pertinentes al igual que los de la Ley de Sociedades Comerciales (art. 233 a 254 y 
concordantes).

Sr. Enrique E. Córdoba, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000358
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019, 12/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 400013062

AVISOS COMERCIALES

INCOVI S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CLÁUSULAS SEGUNDA Y TERCERA DEL ESTATUTO 
SOCIAL

Por Acta de reunión de socios N° 81 de fecha 29 de mayo de 2018 los Sres. Adolfo Miguel 
Mimessi Sormani, D.N.I. N° 20.399.203 y Martín Facundo Mimessi, D.N.I. N° 35.874.742, en 
su carácter de únicos socios de INCOVI S.R.L., resuelven modificar las cláusulas segunda y 
tercera del Estatuto Social, quedando las mismas redactadas de la siguiente manera: 
Segunda: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a 
terceros en el país o fuera de él las siguientes actividades: a) Empresa Constructora: 
Construcción de viviendas, infraestructura, movimiento de suelo, obras viales, acueductos: 
montajes industriales, mantenimiento de redes instalaciones de redes de agua, electricidad y 
saneamiento; b) Compra, venta e intermediación de materiales de construcción y productos 
de origen mineral, alquiler de equipos y maquinaria vial; c) Exploración y explotación de 
canteras y/o minerales depositados en minas y yacimientos metálicos y no metálicos. A tal 
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y 
operaciones relacionadas con el objeto social. Tercera: Capital Social - Suscripción e 
Integración: El capital social se fija en la suma de $ 1.500.00,00 (pesos un millón quinientos 
mil) dividido en 6.000 (seis mil) cuotas de $ 250 (doscientos cincuenta pesos) cada una, 
suscripta por los socios de la siguiente forma: El socio Adolfo Miguel Mimessi Sormani 5.800 
(cinco mil ochocientas) cuotas por la suma de $ 1.450.000 (pesos un millón cuatrocientos 
cincuenta mil) y el socio Martín Facundo Mimessi 200 (doscientas) cuotas por la suma de $ 
50.000 (pesos cincuenta mil). La integración se realiza mediante la capitalización de $ 
1.150.000 (pesos un millón ciento cincuenta mil) provenientes de resultados no asignados.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
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SECRETARÍA, Salta 25/02/2019.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001085
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 240.00
OP N°: 100071626
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

SOCIEDAD DE CARDIOLOGÍA DE SALTA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Cardiología de Salta, convoca a sus socios a la 
Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 9 de mayo del año 2019, a las 20:00 horas, 
en el local del Colegio de Médicos de Salta, sito en calle Alvear N° 1.310 de la ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Lectura, consideración de la Memoria, Inventario, Balance General e Informe del Órgano 
de Fiscalización, por el Ejercicio cerrado el 31-12-18.
3. Designación de nuevos miembros titulares y/o adherentes.
4. Elección de nuevas autoridades de la Comisión Directiva.
5. Designación de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea.

Dr. Jorge Limpias, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001093
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 280.00
OP N°: 100071640

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB ATLÉTICO PICHANAL

La Comisión Directiva del Club Atlético Pichanal convoca a una Asamblea General Ordinaria,
para el día 09 de mayo de 2019 Hs. 21:00 en la sede social del club, sito en calle Jujuy y 
Rivadavia de la ciudad de Pichanal, Dpto. Orán provincia de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración de la Memoria, Balances, Inventarios y Estado de Recursos y 

Gastos correspondiente a los Ejercicios 2017 y 2018 como así también informe del 
Órgano de Fiscalización.

2. Renovación de autoridades de la Comisión Directiva.
3. Elección de dos socios para firmar el Acta.

Sra. Sandra Asmán, PRESIDENTA- Sra. Méndez, Isabel, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001086
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100071628

FUNDACIÓN INDEI
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En cumplimiento de las normas del contrato social, se convoca a los Sres./as. socios de la 
Fundación INDEI, a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 18 de abril 
del 2019, a las 12:30 horas en primera convocatoria y en caso de obtenerse quórum en ella, 
se cita para después en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en calle Los Juncos 
Nº 1.154, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:

1.- Estado de situación de los socios y de cuotas mensuales.
2.- Vista de Estados Contables de INDEI.
3.- Designación de dos socios para firmar las actas de INDEI.
Nota: Se recuerda a los señores que, para poder participar de la Asamblea, deberán cursar 
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia de Asamblea con una 
antelación de tres (3) días, a la fecha fijada de su celebración. Las personas que invistan 
Poder (apoderados) que, de concurrir a la Asamblea, deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación al comienzo de la reunión, a efectos 
de su acreditación para el acto asambleario. 
El Directorio. 

Sra. Quiroga María Francisca, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00001029
Fechas de publicación: 04/04/2019, 05/04/2019, 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100071529

CONSORCIO EDIFICIO JUNÍN

El Consorcio de Propietarios Edificio Junín, convoca a Asamblea General Ordinaria Nº 9, que 
se llevará a cabo en el salón ubicado en  Av. Belgrano Nº 2.036 (Baritú) de la ciudad de Salta, 
el día lunes 29 de abril de 2019, a las 19:00 horas. Durante dicha Asamblea se tratarán los 
siguientes temas:
Orden del Día:
1. Informe de Gestión y Estado del edificio.
2. Rendición de cuentas anual 2018.
3. Renovación del Consejo de Administración.
4. Designación de administrador.
5. Plan de obras 2019.
6. Expensas comunes extraordinarias 2019.
Nota: En caso de no poder concurrir, se ruega a los copropietarios designar una persona 
autorizada para representarlos. Los representantes deberán justificar la representación 
mediante documento público o carta poder con firma certificada, según establece el 
Reglamento de Copropiedad y Administración, en su cláusula XII: Asambleas, inciso E.
Salta, 01 de abril de 2019.

Sr. Carlos Ricardo Canejan, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000379
Fechas de publicación: 09/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 400013084
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AVISOS GENERALES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA
LLAMADO A CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES PARA LA TITULARIDAD DE 
REGISTROS NOTARIALES

Por la presente se notifica que con fecha 03/04/2019 el Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Salta ha dictado la siguiente Resolución:

ACTA N° 2339

11.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la Titularidad de Registros Notariales año 
2019. 

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decreto Nº 2582/00 y los artículos 11 y 
siguientes de la Ley Nº 6486, y;

CONSIDERANDO:
I) Que de conformidad a lo establecido por el artículo 2 inciso a) del Decreto Nº 

2582/00, los escribanos Adjuntos y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un 
registro notarial aprobando el concurso de oposición y antecedentes que anualmente 
debe convocar el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del mencionado decreto establece que el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Título I, Capítulo II, de la Ley Nº 6486, la que entre otras cosas 
dispone que el Colegio, anualmente, entre el 1 y el 30 de abril, llamará a inscripción 
de aspirantes a la titularidad de un registro (artículo 17 inciso a) cuya inscripción 
cerrará el día 30 de mayo, debiendo realizarse el concurso en el mes de octubre 
(inciso b).

III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la Ley Nº 6486 el Colegio de Escribanos 
debe reglamentar todo lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del Decreto 
señala que debe indicarse el temario sobre el cual versará la oposición y asimismo 
brindarse a los participantes un curso de apoyo;

Por ello,
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

RESUELVE:

Artículo 1.°) Llámase a inscripción de los aspirantes a la Titularidad de un Registro Notarial, 
del cual pueden participar todos aquellos escribanos inscriptos en el Registro de Aspirantes 
y los que revistan la calidad de Adjuntos de un registro. El llamado se cierra 
indefectiblemente el día 30 de mayo de 2019.
Artículo 2.°) El concurso se regirá por las normas del reglamento aprobado por Resolución 
de fecha 26/04/2004, Acta N° 1673, con las modificaciones dispuestas por Acta N° 2.063 del 
21/02/2013, cuyo texto podrá ser consultado y fotocopiado por los aspirantes en la 
Secretaría.
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Artículo 3.°) El temario sobre el cual versará la prueba escrita y el exámen oral a que se 
refiere el artículo 5 del Decreto Nº 2582/00, es el que se aprobará por Resolución de fecha 
09/05/2018, Acta N° 2300, con las modificaciones dispuestas por Resolución de fecha 
03/04/2019, Acta N°  2339, el que podrá ser consultado y fotocopiado por los interesados 
en la Secretaría de este Colegio.
Artículo 4.°) Fíjase como fecha para la prueba escrita el día lunes 21 de octubre de 2019 o el 
siguiente hábil en caso, de ser declarado feriado, a las 10:00 horas, en la sede del Colegio 
de Escribanos de la Provincia de Salta, salvo que circunstancias especiales, calificadas por el 
Tribunal Calificador, aconsejen optar por otro lugar.
Artículo 5.°) El Tribunal Calificador será convocado una vez que haya vencido el plazo de 
inscripción, decidiéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 inciso c) de la Ley 
Notarial, solicitar a la Academia Nacional del Notariado, designen un (1) miembro titular y 
dos (2) miembros suplentes para integrarlo. También en ese momento se establecerá la 
fecha, duración y características del curso de apoyo.
Artículo 6.°) Por Secretaría, y a medida que los aspirantes soliciten su inscripción, se 
procederá a formar, para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el artículo 17 inciso c) 
de la Ley Nº 6486, al que se agregarán los antecedentes que presente cada aspirante al 
momento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de solicitar su inscripción el 
concursante deberá indicar cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso de 
obtenerlo.
Artículo 7.°) Esta resolución se notificará mediante circular que se remitirá a cada uno de los 
escribanos que al día de la fecha estén en condiciones de participar en el concurso. 
También, esta resolución se publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día 
en el diario El Tribuno.
Artículo 8.°) Apruébase la solicitud de inscripción cuyo texto deberá ser entregado a los 
participantes de acuerdo al artículo 4 del Reglamento.
Artículo 9.°) De forma.

Esc. Carlos Alberto A. Baldi, PRESIDENTE - Esc. Rosana Elizabeth de L. Tamer, 
PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001097
Fechas de publicación: 09/04/2019, 10/04/2019, 11/04/2019

Importe: $ 3,600.00
OP N°: 100071696

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA 

El Tribunal Electoral de la provincia de Salta, hace saber que la audiencia prevista por el art. 
72 inc. b) de la Ley Nº 6042, se celebrará el jueves 11 de abril del presente año a horas 
12:00, en la sede del Tribunal Electoral, sita en Avda. Bolivia N° 4.671 en el procedimiento 
para el reconocimiento de las siguiente agrupaciones municipales:
SALTA EN ACCIÓN con ámbito de actuación en el Municipio Salta cuya denominación fue 
adoptada el día 14 del mes de marzo del año 2019 mediante presentación obrante a fs. 68 
del Expte. N° 6790/19.

DIGNIDAD Y JUSTICIA con ámbito de actuación en el municipio Salta cuya denominación fue 
adoptada el día 18 del mes de diciembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
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Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

MOVIMIENTO RUTA 81 CHACO MIO con ámbito de actuación en el municipio Rivadavia Banda 
Norte, cuya denominación fue adoptada el día 11 del mes de febrero del año 2019, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

CAMPO SANTO RENACE con ámbito de actuación en el municipio Campo Santo, cuya 
denominación fue adoptada el día 14 del mes de marzo del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

JUNTOS POR MOSCONI con ámbito de actuación en el municipio General Enrique Mosconi, 
cuya denominación fue adoptada el día 30 del mes de octubre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

JUNTOS POR TARTAGAL con ámbito de actuación en el municipio Tartagal, cuya 
denominación fue adoptada el día 29 del mes de octubre del año 2018, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

LA NUEVA ESTRELLA DEL CRECIMIENTO con ámbito de actuación en el municipio Campo 
Quijano, cuya denominación fue adoptada el día 20 del mes de febrero del año 2019, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

PODEMOS con ámbito de actuación en el municipio Salta, cuya denominación fue adoptada 
el día 10 del mes de diciembre del año 2018, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.

VICTORIA ROSARINA con ámbito de actuación en el municipio Rosario de Lerma cuya 
denominación fue adoptada el día 06 del mes de diciembre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

Dra. María José Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001762
Fechas de publicación: 08/04/2019, 09/04/2019, 10/04/2019

Sin cargo
OP N°: 400013085

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.477 DE FECHA 05/04/2019

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
UP RENT A CAR S.A.S.

⦁ Pág. Nºs 41 y 42
O.P. Nº 100071575
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Donde Dice:
(Firma) Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMECIALES
Debe Decir:
(Firma) Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008597
Fechas de publicación: 09/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100071693

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 451.612,00
Recaudación del día: 08/04/2019   $ 10.273,00
Total recaudado a la fecha $ 461.885,00

Fechas de publicación: 09/04/2019
Sin cargo

OP N°: 100071719

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 80.620,00
Recaudación del día: 08/04/2019   $ 3.150,00
Total recaudado a la fecha $ 83.770,00

Fechas de publicación: 09/04/2019
Sin cargo

OP N°: 400013099
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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